
NUM, 103.- MIBBOOLES 3 DE MAIO DE 1899.

DE LA

x¿rtíealo 1.® Laa layas abii^aria en lo Península, leída 
^sicaraj y Oanariaa, i los veinte días da a* promulgación, 

't^^^*® *^ ” diepuaiasa otra coso. Se enusade hecha la 
™í^lgavión el dio os que termina la insaroión da lo lev

"8 la (ïaeeia tHeial.

ansoBiPcios faktioulas

Arf. S.® La igaoraaoía de laslayaa, aa excusa de su 
‘’ímpiimiaato., ■

Las layes no .teadrúo efecto ratroactivo, ai no 
'i®ÿ4»i®ren lo coarrario. (Oódiye nvU vigenti)

El Beal decreto do 4 de añoro do 1883 y la Reai orden 
*8 “ de Agosto do 1891, disponen no se otorgue por las cor- 
vovtaioaaa proviaeialee Bt.'mualaipalee aiagán doeamonA- 

«stritura sin que los rama tan tes prca salan los recib os ' 
' “ v,4í»er satisíocho los derechos de iaseroión de los anna-t 
•.<’V -4« inboataasnla Sarata ia itadrid yBonuTin Oficia l.
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7 fámare ««lía, dÓ cí«rmes do pejeía,_ 

Ba jubilo todos los dlaa, axeepto iM demtagoa.
aOTA IHP0aTANaai.-^Iaiii4dUtwa«ttU-^.U» 4ÍN«. Àl«KÎtl««H

y Saeretarioil reciboa este "'BOLETIN, tíisnondi-in que se fije: 
v.n ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 1 

hast'i el recibo ül aûmeTc' idjçüieBtv '

Laa Leye», órdenes y xEnneios que ge manden pabiiear 
en los Boletines Oficiales ee ban- de jemitir al Jefe pvlhitn 
respective, por cuyo conducto sé ja^uásÍAUa oditote» Ó» 
los menoionados periódicos,

(Ürdene» de 3 de Abtil, da 8 yü do Ocia brada ISE-SL
LoxaefiorosSaoretanó» cuidarás baje si mas euftíci * 

ripeas abilidad, de cor servar los núiaeroB da este 
oclecoionadoe pata su encuadamaoiós, que deberáv^jf- 
carse al únal do aado afio, x-

A».vxKTxí(ciA. CoufotmecouIk c^dw'iój; l,* r elplíe. 
go que ha servido de be^e para la subsita,no se isiSrfsri 

"-üingTnï ediebró^TOtnretq que eeu à ir t lancis de rajiX sin 
que abonen las interesales el im^rte .- anu pubiiewiÓB, 
ó garanticen el pago, 4 rizó a 3» 26 cíntiau» por Í^ób ó 
pone de ella, y la venta jJo -nÚEaert-e su* Í^ Í. 40 et n^5ca«

PARTE OFICIAL

(fSaceía id 1.’ da Mayo.)
83. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
®*h novedad en su importante sa
lud.

AYUHTAM
LA CARLOTA

Núm. 1295
ooneamoicorceapundieiilM al gropo de 1899 à 1900, onya subasta tendrá lagar

Don M M - ^^^aiúos. oarnes frescas y saladas y la î eu estas Casas Consistoriales el dis fiiez
á»rt VSÏ"uï "^" ’^•‘‘*’' •“» y < ^®^^» i^bre les demá- ramos, ya ’

* Silgo saber: que el Ayuntamiento ¿e 
ptesidenoia y asociados en Junta 

^tmioip^ji ha acordado eí arriendo de 
®® derechos de consumos con venta ti- 
’'® para hacer efectivo el cupo sefiala- ' ^'^®* *^® ®® mafiane, en la Casa Consie- 

á este pueblo en eí afio económico ^tmal, bajo el tipo legal de la Hacienda 
"® 1899 á 1900, ' y recargos autouzados.
^ Le subasta tendrá logar el día siete . 

próximo mee de Mayo, por el eis-
^®ñau Ce pujas á la llana, en estas Casan 

Oheiatoriales y ente una oomisión del 
yuntamiento, de doce á dos de la tar- .

^A '^®^'''“^BÚ086 la primera hora á la 
j mieión de proposioionea por todos 

aramos reunidos y tiempo de uno á
^f®8 afio8, y ei ©a dicho tiempo no se 
la^'^*^^^ ’^'^**^^^^^ admisibles, durante 

segunda se admitirán propoeioiones
(j^^^^P®®*®® ó ramos sus Icos y al perio- 

■ un afio, admitiendo solamente la 
ostura que cubra el cupo y recargos 
*EÎ*'^-*** ^ ®*^® Da* de las especies.

tipo que ha de servir para la so
lent* *^*' ^^'^'^^ lot ramos es el de cua- 
Ve‘ r ^ *^°^ “** •steoienU» one peseta! 
<6*'' * ^ ®®*^® céatimes en cede on 

®' « qua asciende el copo del Tesoro 
recargos autoritador

l»i.ïi **'* •• 1* «‘’«t» « re 
><Í8ito *®^‘*^.'***M* conitituir au de- 
te al ** *^*j* nnaioipal, equivalen.

>«‘“w por ciento de eu lipo.

Lau demás condiciones constan en el 
pliego que se halla de manifi6.sto en la 
Secretaría de esta Ayantamieoto,

La Carlota 28 de Abrii de 1899.~El 
Alcalde, Joan Aguilar.—El .Secretario 
interino, José S. Jiménez,

FUENTE LA LANCHA
Núm. 1293

Don Antonio Chaves Arando, Alcalde conatí- 
tuoicnal de esta villa.
Hugi/ saber: qu^ por acuerdo dei

Ayautamituiu y ase ciados en Junta 
. municipal, sa au icudau con facultati uo menor, las demás especies que tienen 
. voutu a iu exolíiaiva los derechos ce este privilegio, para el ejoroioio de

eu ooujaucci ó aeparadee, du ran la el 
próximo año euouOmico de ití9y à 1900, 
ouya ptimera subnata tendra logar el 

' dis nueve de IWajo próximo, de dies â

Un 1 ici tau ión se vetiñoará por pujas 
à la llana y el arriendo eu au uaao se 
ajnatarà à ras oondioionea que epareoen 
fijadas eu el expediente de sa razón, ei 
oual ee halls de manifiesto en la Seoro- 
taria de este Ayuntamiento; debiendo 
advertír à los intereeados eu et remate, 
que para tomar parte en la subasta es 
precise depositar eu la forma prevista 
por el reglamento del ramo, una oanti- 
dad sgnivaieute al oinco por olento del 
tipo sehalado á ciada una de las espe- 
oies que las propostoioues abracen, y 
que la persona à üoyo favor se adjudi- 
quo el remate, deberá prestar fianza 
que garantice al mismo oonsiateute en 
la oaarta parte del tipo en que se ad
judique al arriendo, no admitiéndese 
posturas que no cabrán al tipo sefialado 
á cada ana de laa especies y acepten <1 
preoio de venta.

Lo que se hace público para general 
con ooimiento.

Filante la Lanoha i 24 de Abril de 
1899.-—Ei Alcaide, Antonio Chaves.

ALCARACEJOS 
Núm. 1297

Don Perfecto Alcalde y Caballero, Alcalde 
oonstitucional de esta villa.

. Hago saber: que uq habiendo Jenido 
efecto la subasta para el arriendo á 
venta libre do los derechos que deven- 
gaeu las éspeetes de coosamas en esta 
▼illr, por falta de lioitadore», exaepoión 
bc 'ha de la eame de hebra qae tué la 
únioa gae sa remató; por aouerdo de 
este Âyontamieoto y aaooiados en Jun
ta tEQ&iüipaf, 80 arriendaQ, cou facul
tad de la exolusiva, en la venta ai per

y siste del próximo mes de Mayo, de 
diez à doce de su mafiana, bajo eí tipo 
legal de la Hacienda y el 100 por Î00 
de recargo municipal y demás estable
cidos por la ley; la licitación so verífi- 
cará por el sistema de pojas é la llana, 
y el arriendo ee ajustará ai pliego da 
oondioioues que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento; 
debiendo advertir que pare tornar parte 
en le enbaets as precisa depositar me
dia hora antes, en la Depositaría ma. 
nioipal ó ante la comisión que ha de 
presidir el acto, oca cantidad equiva
lente el doe por oiento del tipo sefiaía- 
do á onda una de las que las proposi
ciones abracen, y qae la persona en 
cuyo favor ae adjudique deberá pres
tar fianza que á juicio del Ayuntamien
to garantice «1 remate.

Aloareoejos 27 de Abril de 1899.— 
El Alcalde, Perfecto Alcaide.—El Se
cretario, Antonio Ayala López.

{

î

CONQUISTA 
Nfum 1301

Son Pedro Pascasio Buenestado Babio, Al
calde constltooional de esta villa.
Hago saber: qae por la oomisión res- 

peotiva aa encuentre formado el pro
yecto de presopuesto ordinario que ha 
de regir en el próximo ejercicio de 1 
1899 á 1900, prévio informe del Regi- 

dor Sindico y up rd basi ó a,del Ayunta- 
miento de mi "presi‘enOip,' queda.ex- 
poeetp al jpùbJ co én la ftSorctarbî -del 
mismo, diiranta el pl o ko do, quinae días, 
à contar desda la fecha det presente 
nnunolo, i los efectos de ley.

Conguista á 27 de Abril da 1899,— 
Pedro Bijenestado Rubio.

PRIEGO 
Núm. 1811

Don Jesé Lnia Rut ¡o de Tejada, Al salde pre
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de esta ciudad.
Hugo sibár; que estando tarminadoa 

los presupuestos, tdioional de 1898 á 
99 y ordinario del próximo ejercicio 
económico de 1899 á 1900, así como laa 
cuentas municipales rendidaa por esta 
Depositaría, raepeotivas ai año ante
rior de 1897 á 98 y su período de sm- 
pliaoióu, unos y otros documentos que. 
dan expuestos al público.en la Secre
taria de esta Corporación, por tiempo 
de quince dies,, para que puedan ser 
examinados por los vecinos que lo aeli. 
citen.

Priego 28 de Abril de 1899, — José 
Luis Rubio.

Núm. 1314

Hago saber: que le Junte municipal 
dé mi prea ideo cía ha acordad o se-nUli. 
os como ingreso y se enuncie á pública 
subasta el arbitrio establecido sobre 
neo forzoso da peses y medidas y ser
vicio de piesar y medir, para el afio eco
nómico venidero de 1899 â l9Q0, por el 
tipo de doce mil pesetas, cuyo acto ten
drá logar en estas Casas Capitulares á

1 la ana de so tarde dal dis once del pró 
f zimo mes de Mayo, qaedaudo desde 
i hoy de manifiesto en la Seoretarfa mo- 
) ni ci pal el retentivo pliego de ootríi-

Otones.
Lo que se publica para conooimíento 

de todos.
Priego 99 de Abril de 1899.—JosA 

Luis Rublo.
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3 DE MAYO DH 1839
S

JUZGADí^.
PUENTE OBEJUNA

Núm. 1291
on Alfonso Gómez Heñido, Juez de príme- 
ramstanoia da esto partido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

or a Esoribanía del actuario, se si- 
«'’enautos ejaoutivos â instancia de 

00 miliaco Ramírez López, vecino 
í!®®”’® ^®' Terrible, contra 

a Niceta de le Torre Abril, en el 
Oúcepto da Viada de Don Joaquín 

z Oonzález y madre de los menores 
’Joe de ambos, sobre cobro de tres mil 

^ainiantas pesâtes de principal, qui- 
entas de réditos y mil para costas, y 

’® lobos aatos he acordado, á peti- 
^’ « del ejecutante, sacar á pública su- 

’^® veinte diae, ai 
^ dite hipotecario de ocho mil qui- 

entas pesetas, que el finado deudor ¡ 
^*2ofo Raiz González, tiene oon- | 

^^ k Sooiedad titulada “Círculo el Por- 
de^T”’ .^^’“^’‘^ada en Poeblonaevo 
jj ^'^^^^*®* y ^®® grava sobra una ca- 
^^ propia de le misma Sociedad, situa- 
461*»^'’*^^®“°®’® “^^^ Terrible, calla 
^ osario, número treinta y dos, de 
V *'’®*® raetroa de fachada por diez 
oha° ° ^* feudo, y linda por la dere- 
tiérr^'’*^f*^'^^® °®® ®“® '^* Q®‘“Hn Go- 

^®’' '* ^^q^ierda oon la de Doña 
rraí Luan ó Igarzabal y oo-
^ález * ^^*^ Sebastián Sánchez Gon- 
la n ' ^ P®*" '" espalda oon corrales de

*I® ^® Quintín Gutiérrez y Don

Andi''”"*’‘® ‘®“Ará logar en la sala 
^6 la^'^'^^* ^® ®®*^® Juzgado, á las doce 
pfóxi°’^®^'‘'‘ *^®' ‘^‘’ ^^'^^^ ‘*® ^®y® 
’'’fie8t*°’ ^ ^®®‘^® ^®Í estarán de ma-

*^ ** Eacribanía loa títolos de 
^*SU *^ ^®^ derecho real que ae su- 

4^ ^* ^’’®’ ^^^ *° grava, para 
'••i to'^^^*° examinarloa los que quie- 

”*011 parte en la subasta; previ 
®etif "^^^ *^'*^ ^°® licitadores deberán 
^Hn'*a”*’'*® ®®“ ®’^®® ? ^®® “® ^’‘’ 

J¡¡ ®'^®®lio á exigir ningunos otros. 
'Í® ^® *® subasta será el de las 

Por o * ^dioieatae pesetas, prestadas
®“’^ González á la 

®'’?o * ***^*roolo el Porvenir,, y á 
Í®*da^d^ ^^ ^^'^^ afecta Ia casa qne 
’‘íiclt !’®’'‘^*^®’’‘®“do preciso para que 
^8sta * ^"^ P°eda tornar parte en la sn- 
‘Qesa’j^'Í® consigne prévíamente en la 

'^^^®^'^® d en el EstabUoi- 
**®’« el .T’*’“*’*° ®' efecto, por lo mo- 
®^á*oa '^^^^ ^^"^ ciento efaotivo de di- 

•dinitíd*^’ ^*'^ °’‘^° requisito no se-

*®*® da Ah .^'^^’^^^ Obejuna á veinte y 
^ent. de mil ochocientos no- 
^8orih **®®’®' Alfonso Gómez.—El

"“’•«O, Manuel Pérez.

CORDOBA
^oap . Ííúm.l292

de pri-
^oe Í ?^ ^® "^ ’‘’írf y au partido. 

••^ Juto 7***“® ’^®®® ^^’^®‘‘' ^’’® «“ 
^®°’'>ban/ ®’^ .^°^ ““** ®l infrascripto 

^'6”®“ diligencias sobre 
'^^°’^^'ia sn°t^ ’entenoia ejecutoria, 
L'’®htia ^'Í’^°® inicio de manor 
^''‘’‘oÍBoe di * ^*’ ^r^nnrudor Don

“O «• la Cruz Córdoba, en nom-

bre de la casa que gira en esta piara ; esta capital y el señor Abogado del 
bajo la razón social de “José de Rioja ■ Estado, sobre que se le declare pobre
en liqaidaoîôn,, oontra Jos herederos
de Don Manuel Moyano y González, 
en cuyas diligencias he acordado sacar 
á pública sabasta, para su venta, la 
finca siguiente:

Una casa horno de pan cocer, encla
vada en la calle de Palomares, de esta 
oindad, número dos moderno, que lin 
da por su derecha saliendo oon la casa 
numero caatro do la misma calle, pro
pia de Don Josó Calvo; por su izquier
do con las números veinte y nueve, 
treinta y uno y treinta y tres de la ca
lle de los Moriscos y otra de la calle 
Empedrada, teoisado su fachada prin
cipal y única á k repetida calle de Pa- 
iomareB, y por su espalda oon la ya ra- 
farida ousa número treinta y tres de la 
calle de los Moriscos, habiendo sido 
apreciada por el Maestro do obras Dou 
Rafael Jurado, en la cantidad de siete 
mil quinientas veinte y oebs pesetas,

; en el sentido legal, para pleitear oon 
• dichos señores.
E l’aile: que dabo declarar y declaro é

tipo para la sabasta 7.528
Pare el remate de exnresada ñoca he 

señalado el día veinte y tres de Mayo 
próximo, á las doce do so mañana, en 
este Juzgado, piso alto de la Gasa 
Ayuntamiento, bajo las condiciones si- 
goientes: Í

í-‘ Que no se admitirán posturas j 
quo no cubran las dos terceras partes j 
de la tasación,debiendo los licitadores, | 
para poder tornar parto en la sabasta, 
consignar pióviamente en la mesa del j 
Juzgado, el diez por ciento en efectivo » 
metálico, del valor de la Énea que ha ¡ 
de servir de tipo para la sabasta; y !

2.' Que el rematante no podrá exi
gir otra titulación que ia que obra en 
autos, qne estará de manifiesto en la 
Escribanía del actuario, según lo dis- 
paeato en losartcalos mil ouatrooientoe 
noventa y cinco y siguientes de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Dado en Córdoba à veinte y siete de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
nueve, — Francisco Fernández Vior.— 
El actuario, Manuel Guillén.

Nám. 1288
Yo, el infrascripto Escribano, doy fé: 

que en este Jozgado de primera ins
tancia y por ante mí, ae eigae expe
diente á instancia da don Francisco 
Simancas y Fernández, sobre que ee la 
declare pobre para litigar oon don 
Adolfs CsstiSeira y Boloix y don Joan 
de los Reyes Gómez, y en cayos autos 
ha reoaido sentencia, cuya cabeza y 
parte dispositiva con su pronunoia- 
miento, dicen asi:

Cabeza.—Sentencia: en la ciudad do 
Córdoba à once de Abril da mil ocho
cientos noventa y nueva, el señor don 
Francisco Fernández Vior, Jaez de pri
mera instancia de la misma y su parti
do, habiéndose visto estos autos inci

f

dente de pobreza seguido á instancia } 
del Procurador de este Colegio don | 
Francisco de Vargas Machuca,en nom- 1
bre de don Francisco Simancas y Fer- 
nànde«,de esta vecindad,y dirijido por 
sa Abogado seSor don Lois Valenxae- 
la, de ona parte; y de la otra, como de
mandados, los señores don Adolfo Gas 
tifieira y Boloix y don Juan de los Be
yes Gómez, Arquitectos y vecinos de

j don Francisco Simancas y Fernández 
j pobre para litigar en tas reotamsoione» 

que dice tiene que hacer á don Adolfo 
Castiñeira y Boloix y don Juan de los 
Reyes y Gómez y oon opción por oon- 
siguienta á los beneficios que la ley 
etorga á los de en clase, y en sn virtud 

| mando se publique la presente senten
cia en el Bolbun Oficial do esta pro
vincia, á loa efectos prevenidos en el 
artículo seteoieates sesenta y nueve y 
Siguientes de la Ley de Eajnicíamiento 
civil, remitiéndoso testimonio da la 
cabeza y parte dispositiva de esta sen
tencia oon oficio, al señor Gebemador 
civil, para que ordene indicada inser
ción.

Y por esta mi sentencia, definitiva
mente jazgando, asi lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco Fernández 
Vior.

Pronunciamiento.—En Is ciudad de 
Córdoba á once de Abril de mil ocho
cientos noventa y nueve, el señor don 
Francisco Fernández Vior, Juez de 
primera instaaoia de la misma y so par
tido, dió y prononció la anterior sen
tencia en audiencia públioa de este 
día, en presencia de varias personas, 
de que doy fé.—Federico Duarte.

Lo inserto corresponde á la letra oon 
«o original á que me remito, y en corn- 
plimiectc de lo mandado y pera remi
tir al señor Gobernador civil de esta 
provincia, oon el fin de que tenga lu
gar la inserción acordada, expido el 
presente en Córdoba á diez y echo de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
nueva.—Federico Duarte.

' RUTE
! Número 1293
1 Don Diego Carrión y Corral, Juez de primera 

inatanoia de esta villa y sa partido.
Hago saber: que en este Jazgado y 

por ante el infrascripto, se sigue expe
diento á instancia de Don Toribio He
rrero López, vecino de Córdoba, sobra 
acreditar el dominio y que se verifique 
la inscripción á su nombre en el Regís- 
tro de Ia Propiedad de este partido, de 
las aguas que discurren por el arroyo 
de Carrillón, qoe sitos en el pago de 
la Cuesta, término de Bsnamejl, qae 
atraviesa por terrenos de su propiedad 
en ambas márgenea, en una estensión 
de ciento oohenta y cinco metros pró
ximamente, hasta desaguar en el río 
Genil, cuyas agnaa viene utilizando 
dicho señor en los riegos de parta de 
esos mismos predios, dorante siete 
años, sin oposición de persona alguna, 
ni de los doefios de ¡os terrenos sope- 
riores, mediante é qae estos no ntilizan 
dichas agnas, qae oon el expresado ob
jeto á qae las dedica viene depositando 
hace más de nn año en una alberca 
construida en la parte más alta de 1a 
mirgen izquierda de dicho arroyo, á 
donde alcanzan aquellas tierras.

í Por tanto, se citen, llaman y ampia- 
Í zan por tercera y última vez, á tas per- 
1 sonas ignoradas á quienes pnediera 
' perjudicar la inscripción solicitada,

para qne dentro del término de sesen
ta días, comparexoan a usar de an dere
cho^ conforme à lo dispuesto en el ar- 
tíoulo oDatrooientos cuatro de la Ley 
Hipoteoaria.

Dado en Rute á veinte y cinco de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Diego Carrión.—El actuario, 
Isidoro Rueda.

Kúmero 1268
Don Diego Carrión y Corral, Juez do instruc

ción de esta villa y su partido.
Por la presente se cita al autor ó au- 

1 torea del horto de siete cabras, qae el 
j final se reseñarán, propiedad de Fran

cisco Molina Roldán, de esta veoindad, 
las cueles 1« fueron hartadas en la ma- 
dmgada del veinte de los corrientes, 
del pátio de su casa, denominado “Ca
silla del Vado„, de este término, á fin 
de qae en el término de diez diae, com
parezcan en este Jozgado, á responder 
de los oargoa que lee resaltan en la 
causa que sobre este hecho me hallo 
instruyendo; aperoibidoa de que ai no 
lo hacen en citado tiempo, que empe
zará á oontarse desde la pablicaoión 
de la preaents en la Gacría tie. Madrid 
y Boibtik OpioiAi. de esta provincia, 
les parará el perjuicio qae haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todos los agentes da la policía judi
cial, procedan á la busca de indicado 
autor ó autores, cuyas oircunstanoias 
se ignoran, así corno también á la de 
las citadas cabras, y caso de ser habi
dos unos y otras, las pondrán á diape- 
eioión de esta Jozgado, éstas oon la 
persona ó personas en cayo poder se 
encoentren, si no justifica» so legítima 
adquiaioión.

Dada en Rote á vaiuts y cuatro de 
Abril de mil ochooiantos noventa y 
nueve.—Diego Carrión.—El actuario, 
Isidoro Roada.

Señas de las siete cabras

Una mocha otara, de tres afloe, hie
rro en el hocico.

Otra colorada, hierro an uno de los 
caemos, de cuatro años.

Otra colorada, coQ la oara blanca, de 
sais años.

Otra mona, da tres años, con las ore
jas pequeñas.

Otra colorada, cupioana, da cuatro 
años.

Una primala, con un hierro pequeño 
en la frente.

Y otra herrada, bragada, da caatro 
años, colorada por la barriga.

SEVILLA
Núm. 1268

Don Joaquín Fernández Algarra, Comandan- 
te del batallón cazadores de Segorbe, nú
mero doce y Juez instructor del expe
diente seguido de orden del primer jefe del 
batallón, contra el recluta de la aona de 
Osuna destinado A este Cuerpo, Juan Pá
rraga Sánchez, por la falta grave de no ha- 
betse incorporado á este batallón hasta la 
fecha.
Por la presente requisitoria llamo, 

oito y emplazo ai rooluts Juan Párra
ga Sánchez, oetoral de Prona, provin- 
oía de Córdoba, avecindado en Pruna, 
ouyas aeflae se ignoran, para que en el 
preciso término de treinta ellas, conta-
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dos desde Is publioaoióu de esta re- 
qaisit^ria en el Boletín Os et al de 
esta provinoia, oom parezca en el onar-* 
té) que ocapa el batallón cazadores de 
Segorbe, número doce, ó mí disposi
ción, para responder â los cargos qae 
)e resol tan en el expediente gne de or* 
den del señor Teniente Coronel, se Io 
eigae con motivo de no haberse incor
porado al batallón; bajo apercibimien
to que si no comparece ea el plazo fi
jado, será declarado rebelde, parándo
le loé perjeioios gne baya logar.

A so vez, en nombre de S. M. el Bey 1 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas J 
las autoridades, tanto civiles como mi* j 
litares y de policía judicial, practiquen j 
activas diligencias en baíca del referí* ? 
do recluta Juan Párraga Sánchez, y 
en caso de ser habido lo remitan en da* 
se de preso y oca las seguridades oon- 
venielites al coarte! que ocupa el bata- • 
llón cazadores de Segorbe, número do- 3 
ce y á mi disposición, pues asi lo ten- • 
go acordado en diligencia de este día. 1 

' Dada en Sevilla á los veinte y seis ! 
días del mes de Abril de mil oohuoien- ; 

• tos noventa y nueve. —Joaquín Fer- 1 
nández Âigarca. |

JERBZ DE LA FRONTERA I

Nùm, 1287 |

Cédula de cUación |
En et sumario pendiente en el Juz 1 

gado de inatraeoión del distrito de San î 
Miguel de esta ciudad y Secretaría de ■ 
mi cargo, se ha dictado providencia 
por el señor Jaez, coa esta fecha, man
dando se cite á Francisco Jiménez Na* 
varro y Manuel Nieto Jiménez, ambos j 
vecinos do Córdoba y de paradero ig- i 
noredo, para que al octavo día de la in- | 
serción de la presente en el BoLSTiK t 
Oficial de dicha capital, oomparezean 
ante este Jazgado, á prestar deolnra- 
oión en dicho sumario, sobre harto de 
oaballerias á don Grietóbat Sánchez ; 
Gallegos; bajo el apercibimiento legal | 
sí no lo efeotuau.

Jerez de la Frontera veinte y nueve ; 
de Abril de mil ccbooientos novente y j 
nueve. —El Secretario, Adolfo Pérez, i

CORDOBA
Núm. 1289

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de esta ciudad.
En virtud de la presente requisito

ria cito, llamo y empiezo por el térmi. 
no de diez días, para responder á los 
cargos que le resulten en este sumario, 
al autor ó autores del hurto de los efec
tos que el final se expresarán, sustraí
dos en un Wiígón de la propiedad de 
los ferrocarriles de Madrid, Zaragoza 
y Alicante, en le estación férrea de Al
colea, Ia noche dal siete da Febrero 
último.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
tudas las autoridades, así civiles como 
militares, practiqueu diligencias para 
la busca da dichos efectos y captura de 
sus autores y de las personas an cuyo 
poder se encuentren, si no aoreditan su 
legítima adquisición.

Dada en Córdoba á veinte y nueve 
de Abril de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Francisco Fernández Vior.—

El actuario, Licenciado Pedro Fernán
dez Pintado.

Efectos hurtados
Siete oinoelee.
Un paJaustre, 
Una plana. 
Dos piquetas. 
Una plomada. 
Unas tenazas de hierro. 
Un saco con diez panes.
Una vasija con medio cuarto arroba 

de aceite.
Un arqnita con varios efectos de 

arreo.
Un candado.

OSUNA
Núm. 1290

Don Facundo de la Cruz Moro, Juez de ins- 
truoeión da eate villa y aa partido.
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy, en cansa por harto de 
oca muía y un mulo de la propiedad 
de don Migael Valdivia Izgaierdo, se 
cita al autor ó autores de la referida 
BUstraocián, la oda! tuvo lugar en la 
noche del veinte y seis de Julio del 
año próximo pasado, de loa terrenos 
de una casilla del partido de Caraballo, 
de este término, á ña de que so presen
ten en este Juzgado, á prestar declara
ción en 1« referida causa; bajo aperci
bimiento que si no comparcoen les pa
rará el parjníúiü que hubiere lagar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas les antorídades y ngentee de la 
policía judicial de le nación, los pri
meros dispongan y les segundos prac- 
tiquen diligencias an averiguación del 
parad<-ro del mulo cuyas señas el final 
se expresen, y en ceso de ser habido lo 
remitan á disposición de este Juzgado, 
con la persona en cuyo poder se en
cuentre, si no acredita ea el ecto su le
gítima adquisición.

Dada an Osuna á veinte y cinco de 
Abril da mi! ochocientos noventa y 
nueve.—Facundo de le Cruz.—Por 
mandado de S. S.*, Manuel Herdora.

Señas
Un malo tordo, cerrado, corno de on

ce efios, herrado en la oulata y en el 
hocico, con más de marca.

( VILLANUEVA DE CORDOBA

f Núm. 1294
| Cédula de notifeacián
[ En loa «utos de juicio verbal de fat

tas que se siguen en este Juzgado con
tra Domingo Rico Romero, de esta ve
cindad, Pedro José Obrero, Rafael Pé
rez Martínez y otros doe sujetos desco
nocidos, que se dice son vecinos de 
Adamuz, cuyos nombres, domicilios y 
señas se ignoran, porque el día veinte 
y uno da Diciembre pasado entraron à 
cazar sin permiso del dueño en la de- 
hesa llamada Morrillos de Rocha, tér-
mina municipal de esta villa, se ha dio 
tado la sentenoia, cuya cabeza y parte 
dispositiva, fielmente oopiadas, dicen 
tai:

Sentenoia.—En Villanueva de Cór
doba á diez y seis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y nueve, el señor 
don Cayetano Herruzo y Herruzo, Juez 
municipal que ha sido en bienios ante
rioris y en ejeroioio hoy por «níarme-

! dad del propietario y soplante, hablen- 
j do visto estos autos de juicio verbal de 
i faltas seguidos á instancia de Juan Pa- 

dro Vicaria Vaquero, guarda particular
; jurado de don Pedro Luís Cámara y 
s Pozo, contra Domingo Rico Romero, 
j de estos vecinos, Rafael Pérez Martl- 
j nez, Pedro José Obrero y otros dos su 
j jetos desconocidos, vecinos estos oua- 
■ tro da Adamuz, porque el día veinte y 
| uno de Diciembre anterior enlraroa á 
1 casar con escopetas, hurón y perros,en 
j terrenos del don Pedro Luis, al sitio 
í MorriHoa de Rocha, de este término, 
| sin coossntimiento del dueño:
É Fallo: que debo condenar y condeno 
' á los denunciados Domingo Rico Ro

mero, Rafael Pérez Martínez y á loa 
otros dos sujetoe desconocidos, veoinoa 

; de Adamuz y declarados rebeldes en 
, estos autos, al primero en la multa de 

veinte y cinco pesetas, y á cada uno do 
^i los tres siguientes en la de diez pesetas, 
i que haráa efectivas en el papel correa- 
: pondiente, y á los cuatro por iguales 

i 
i
i

1 partes al pago de les costas y reinte
gro del papel invertido en estos autos.

, sufriendo en caso de iosolvenoia la pri- 
sión subsidiaria correspondiente, ab- 

, solviendo libremente al otro denuncia- 
. do Pedro Obrero Fernández.
i Publíquese la cabeza y parte diepo- 
' altiva de esta sentencia en el Boletín 
. Oficial de le provincia, nuiéndose á 

estos autos el ejemplar del número en 
’ que aparezca inserta. Así por esta mi = 

Benteocia, definitivamente juzgando, lo j 
pronuncio, mando y firmo.—Cayetano 1 
Herruzo y Hetrozo. jj

Y para que sirva de notificación á g 
los dos Bujetos desconocidos, cuyos | 
nombres y domicilios se ignoran y se ' 
inserto en el Boletín Ofjoial de la pro- \ 
víncia, pongo !« présente cédula en Vi- j 
llanueva de Córdoba á diez y seis de ' 
Febrero do mil ochocientos noventa y s 
nueva,-El Secretario, Pedro J, Ncoi. | 
¿iJ^...rirrj.. i Tiîî^îîïîiîB í

Fábrica militar de harinas i
DE CORDOBA

Núm. 1307 i

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO |

Se convoca por el presente á con- | 
curso de postores para el día 20 del j 
actual, á la una de la tarde, para la ad- | 
quisición de los artículos eignieates: j

Articaloa y condiciones de cada uno
Trigo de 2.“ clase, del país, bien 

limpio, exento de semillas extrañas, 
tierra, piedras, cáries y tizón.

Les proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12,*

Será desechada toda oferta que no 
reúne las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras por 
los postores, siendo árbitros los que 
BUBcriben para juzgar en el acto so
bre la aceptaoión de lea proposicio
nes, aunque medie aseaviamianto de 
peritos.

El pago ee hará con nn 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 1.® de Mayo de 1899.—El 
Administrador, Secretario, Tomás de 
Rojas.—EI Comisario de Guerra Inter
ventor, Luis Muñoz.—V.° B.*: El Sub 

intendente militar, Director, P- h, 
Luis Muñoz.

Nota. AI verificar loe pagos se de- 
duoirá el importe del 4 por 100 de 
impuesto pars el Tesoro y recargos 
transitorio del 20 por 100 sobre dicho 
impuesto, así como el 20 por 100 del 
impuesto de go erra.

Otba. Los vendedores del artionif 
satisfarán á la Haciemia la contribu
ción industriel do que trata el artículo 
33 del reglamento aprobado en H ^^ 
Abril de 1693.

Sección de anuncios
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba,, Letrados 18, se LaÚ^^ 
de venta:

Matrícula industrial 
El nuevo formulario oficial.

PADRON 
de cédula.? personales.

NÓMINAS, 
con arreglo á los nuevos impueS' 
tos establecidos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobi® 
pagos y sueldos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensual^® 

de unidades de especies tarifais®’ 
á 6 céntimos ejemplar.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

IMPUESTO 
sobre carruajes

Las nuevas relaciones del impu®^ 

to sobre carruajes de lujo.

LIBRAMIENTOS^ 
con los nuevos impuestos y ^^ 

cargos.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y P^^ 

la contabilidad municipal.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices c®® 

arreglo al formulario oficial.

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.

Padrón industrW
con arreglo al último modelo*

RELACIONES ^^ 
de altas y bajas de matricula? ^^ 
sujeción a las prescripcioflO^ 

gentes. ______
Imprenta del DIARIO DE CORúO
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MIERCOLES 3 DE MAYO DE 1899

EXTRAORDINARIO

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
Jíota pnñieiil iel Ceiisí electoral

DE CORDOBA

que se dispone por el articulo trece 
de la ley; resultando que hasta las 
ocho de la mañana de hoy habían te
nido entrada las correspondientes á 

j los Ayuntamientos de
Adamuz 
Aguilar 
Alcaracejos 
Almedinilla 
Almodóvar del Rio 
Aflora 
Baena 
Belalcázar 
Belmez 
Benamejí 
Blázquez (Los) 
Bujalance
Cabra
Cañete de las Torres 
Carcabuey 
Carlota (La) 
Carpio (El) 
Castro del Rio 
Conquista
Córdoba
Doña Mencia 
Dos l’erres 
Encinas Reales 
Espejo
Espiel 
Fernán-Núñez 
Fuente la Lancha 
Fuente Obejuna 
Fuente Palmera 
Fuente Tójar 
Granjuela (La) 
Guadalcázar 
Guijo (El) 

‘Hinojosa del Duque
Hornach uelos 
Iznájar 
Lucena 
Luque 
Montalbán 
Montemayor 
Montilla 
Montoro 
Monturque 
Nueva Carteya 
Obejo 
Palenciana 
Palma del Río 
Pedro Abad 
Pedroche 
Posadas 
Pozoblanco
Priego 
Puente Genil 
Rambla (La) 
Rute 
San Sebastián de los Ballesteros 
Santaella 
Santa Eufemia 
Torrecampo
Valenzuela
Valsequillo

Circular nánicra 1.351 
Ji^ietificación Ccnso-elvctoral en el pre

sente año de 1399
Sesión pública ordinario, con earócter de ex

traordinaria, do 2 do Mayo do 1899, 
on sagitada citación.

En la ciudad de Córdoba á dos de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
nueve, convocados previamente, con 
expresión de causa y en segunda ci
tación, cuantos señores Vocales y Su
plentes de esta Junta residen en la 
tapitaij ñ tenor de lo que prescribe el 
óltinio párrafo del articulo diez de la 
Icy^ y á intento de celebrar la sesión 
pública ordinaria que preceptúa el 
tíatorce de la misma, y que por faifa 
de suficiente número de Vocales no i 
pudo tener efecto en el dia de ayer, se 
reunieron en el salón alto de sesiones 
de la Comisión provincial los señores 
D- Juan Cabrera y Valero, Presiden
te; D. Jaime Aparicio y Marín, don 
Juan Velasco Vergel, D, Manuel Ma
rín é Higuera y D. Antonio Pineda de 
Ias Infantas y Castillejo, como Voca
les natos y electos de expresada Jun
ta; más los Suplentes de la misma 
U. Antonio María de Escamilla y Bel- 
irán, Exerao. Sr. D. Rafael de Flores 
y Rodríguez y D. Fernando Muñoz 
Sepúlveda.

Siendo las ocho de la mañana y 
visto que con el número de los preci
tados señores se podía deliberar y to
tear acuerdos, por tratarse de segun- 
<ia segunda citación y baUarse por 
Consiguiente en el caso previsto por 
el articulo diez ya citado, ocupó la 
l’residencía el de la Exema. Diputa
ción y esta Junta provincial D. Juan 
Cabrera y Valero, quien acto seguido 
declaró abierta ia sesión pública de 
este día y dispuso que por mi, el Se
cretario, se diese lectura de los artí
culos pertinentes del titulo primero y 
segundo de la ley, y de cuantas dis
posiciones complementarias y adara- 
■forias se hubiesen dictado sobre los 
•nismos, asi como de las que por cual
quier concepto tuvieran relación con 
los derechos electorales sobre que la 
Junta iba á deliberar. Y hecho asi por 
®1 que suscribe, se procedió por el mis
ino á dar cuenta general de las listas 
que hasta el presente se hablan remi
tido á esta Presidencia por las Juntas 
municipales del Censo electoral de 
®sta provincia, en cumplimiento de lo

Victoria (La)
Villa del Rio
Villafranca
Villaharta
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
Villaralto
Villaviciosa
Viso (El) y
Zuheros;

en junto la.s de los setenta y dos Mu
nicipios de la provincia.

í Acto seguido el señor Presidente 
declaró abierto el periodo de siete ho
ras que el mismo articulo habilita pa
ra la presentación de cuantas recla
maciones quisieran presentarse en re- 

* lación con los derechos que se contro
vertían, invitando en su consecuencia 
á cuantos reuniesen alguna de la,s 
cualidades que taxativamente expre
sa el párrafo tercero del artículo ca
torce de la ley, para que en términos 
breves y con la addución de documen
tos que en el mismo se determinan 

' formulasen las peticiones que tuvie- 
! ran por conveniente. En virtud de cu

ya invitación, y durante el periodo de 
referencia, no hubo quien ante esta 
Junta provincial ejercitase ese dere- 

¡ cho; por lo que, y habiendo dado las 
! tres de la tarde y espirado, por con- 
Í siguiente, el periodo de siete horas 
' que para la presentación de reclama

ciones se tenia habilitado, el señor 
• Presidente declaró inadmisibles cuan- 
» tas en lo sucesivo se intentaran; dis

poniendo á continuación que por esta 
Secretaria se diese nueva y más par
ticularizada cuenta de todas Ias listas 

l recibidas, divídiéndolas al efecto en 
dos grupos: uno, con todas ¡as que no 
hubiesen sido impugnadas ante las 
Juntas municipales respectivas ó an
te esta provincial; y otro, con las que 
por cualquier motivo hubieran sido 
objeto de reclamaciones ó reparos; 
dando cuenta de las primeras en con
junto y de las segundas en particular 
y detalladamente, para que la Junta 
deliberase y resolviese sobre todas y 
cada una de ellas en la forma y con 
el pleno conocimiento de los asuntos 
que la ley y la gravedad de sus reso
luciones le imponían.

Cumplimentadas por el Secretario 
que suscribe las disposicioues presi
denciales que anteceden, la Junta pro
cedió á deliberar y adoptó, subsi
guientemente, los acuerdos y resolu
ciones razonadas que, por el orden de 
los grupos indicados y por el alfabé
tico de Municipios,se inscriben a con
tinuación:

LISTAS sin reoíamaoióu ante las Juntas mu
nicipales ni ante esta provincial.
Examinados los expedientes de re

visión Genso-elecíorat en el presente 
año y partes respectivas á los Muni
cipios de

Adamuz
Aguilar
Alcaracejos
Almedinilla
Almodóvar' del Rio
Aflora
Baena
Belalcázar
Benamejí
Blázquez (Los)
Bujalance
Cabra
Cañete de las Torres
Carcabuey
Carlota (La)
Carpio (El)
Castro del Rio
Conquista
Doña Mencía
Dos Torres
Encinas Reales
Espejo
Espiel
Feman-Núflez
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna
Fuente Palmera
Fuente Tójar
Granjuela (La)
Guadalcázar
Guijo (El)
Hinojosa del Duque 
Hornachuelos
Iznájar
Lucena
Luque
Montalbán
Montilla
Montoro
Monturque
Nueva Carteya
Obejo
Palenciana
Palma del Río
Pedro Abad
Pedroche
Posadas
Priego
Rute
Rambla (La)
San Sebastián de los Ballesteros 
Santaella
Santa Eufemia
Torrecampo
Valenzuela
Valsequillo
Victoria (La)
Villa del Rio
Villafranca
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Villaharta
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
Villaralto
Viso (El), y
Zuheros:

Resultando qne su documentación 
es completa y ajustada á la ley;

Resultando que ni ante las Jun
tas municipales respectivas, ni ante 
esta provincial, han sido objeto do 
reclamación, sin que tampoco se ha
yan reparado por esta Secretaría, en 
atención á defectos ó vicios sustan
ciales que las desvirtúen;

Visto el artículo catorce de la ley y 
las circulares de la Junta Central del
Censo electoral de ocho de Agosto y í 
dieciocho de Septiembre de mil ocho-
cientos noventa;

Considerando que, conforme á las 
terminantes prescripciones de aquél, 
deben aprobaise de plano todas las 
listas que, como las anteriores, no ha- 
j'an sido objeto de reclamación;

Considerando que aunque transito
rias en parte pueden aún estimarse en 
vigor las acertadas disposiciones que 
para mayor facilidad y más oportuno 
cumplimiento del artículo dieciseis de 
la ley se circularon por la Junta Cen
tral en dieciocho de Septiembre de 
mil ochocientos noventa, por»cuya ra
zón es conveniente y hasta puede re
sultar indispensable que, en la oca
sión debida y sin violaciones de ia 
ley, se anticipen operaciones como 
las de inscripción en el libro del Cen
so de derechos reconocidos que, por 
inapelados ante la Audiencia, adquie
ren y no pueden ya perder el carác
ter de firmeza que les dá el ejecutivo 
y definitivo de los acuerdos que los 
declaran.

La Junta provincial, por unanimi
dad, y sin protestas de ninguna clase, 
acordó:

1.® Aprobar todas Ias listas y no
tas acordadas de errores materiales 
enviadas por las Juntas municipales 
del Censo electoral antedichas, en la 
forma con que resultan enviadas á es
ta provincial y en consideración á no 
haber sido reclamadas ante ninguna 
de ellas.

2,“ Que se publiquen estos acuer
dos, en la forma y tiempo que pre
ceptúa el articulo catorce de la ley, 
á los fines di la notificación oficial y 
solemne de los mismos y para los 
efectos de las apelaciones que quieran 
intentarse ante la Excelentísima Au
diencia territorial de Sevilla, dentro 
de los tres dias naturales posteriores 
al de la aparición del Boletín Ofi
cial extraordinario de esta provin
cia en el que se inserten aquéllos; 
bien entendido que los recursos pue
den entablarse hasta porprimera vez, 
ó (ligase sin que antes y previamente 
se haya reclamado ante las Juntas 
municipales ó provincial, pero que 
no pueden dirigirse sino por las per
sonas que tienen derecho á ser oídas 
por esta última, como determina e^ 
artículo quince de la ley, ó séase por 
los que reúnan la cualidad de vecinos 
del distrito electoral respectivo ó 
sean 6 hayan sido Senadores, Diputa
dos á Córtes ó provinciales en esta 
de Córdoba,

Y 3? Que una vez publicados es
tos acuerdos se proceda, en cuanto á 
los firmes por inapelables en tiempo 
oportuno, como se prescribe en las 
dispeeiciones pertinentes de la circu
lar de la Junta Central de dieciocho 
de Septiembre de mil ochocientos no
venta, anteriormente citada.

! LISTAS impugnadas ante tas Juntas mnní-
• cipalea ó provincial,
j BELMEZ
Í Examinado el expediente de revi- 
j sión Cens o-elect oral en la parte res- 
• pectiva al Ayuntamiento de Belmez;

Resultando que su documentación 
es completa y ajustada á la ley;

Resultando que ante la respectiva 
Junta municipal del Censo-electoral 
de dicha población y por el vecino de 
ella D. Emiliano Ramírez y López, se 
reclamaron las inclusiones de
Gallardo Ruiz Pedro 
Prieto Carretero Luis 
Veraztegui Mansilla Cosme 
Muñoz Sánchez Alejandro 
Muñoz Ledesma Rudesindo 
Muñoz García Máximo 
Guerrero Pereira Celestino 
Mansilla López Juan 
Velasco Cascos Antonio 
Nuñez Fernández Martín 
Roncero Pacheco Maximino 
Soriano Gallardo Manuel

5

I

Moral Madroñero Cipriano
; Escribano Parejo Antouio 

Pizarro Rebollo Simeón 
Pizarro liamos José Antonio
Romero Fernández José
Marmolejo Montes Julián
Cano Soria Andrés
Mata Marchante Javier 
Noguero Cereño Manuel 
González Barragán Francisco 
Garcia Soriano Manuel 
Colorado Sedaño Florencio 
Gutiérrez Uclé José 
Gallardo Gómez 'Vicente 
Montes Morán Agustín 
Liera Dalama José 
Rodríguez Sanz Quiterio 
Consuegra Rivera Juan Antonio 
Ruiz Flores Gumersindo 
Ruiz Adán Honorato 

' Calderón Balsera Nemesio
Mateos Ramos Antonio 
Almenara Herrera José

; Arves Zujar Francisco 
Sánchez González José 
Soler Martínez José
Jiménez Tena Marcelino 
Sánchez Garcia Bonifacio 
Alonso Perón Juan 
Durán Garcia Pedro 
León Medina Francisco 

< García Perea Vidal 
, Calderón Rivera Enrique 
. Marmolejo Babiano José

Ortiz García Diego 
Ontin Martín Bernardo
Ruiz Delgado Rafael
Madrid Buitrago Pedro 
Pérez Dávila Miguel 
Bretones Portero Torcuato 
Moraleo Caballero Antonio 
Sierra Romero í’rancísco 
Guerra Cabrera Manuel 
Arjona Luque Lorenzo 
Didier Luque Juan Bautista 
Terrón Guiarce Telesforo 
Ríos Pérez Antonio 
Gasch Falcó Francisco 
Pérez Leal Antonio 
González Alcalá Manuel
Vázquez Pardo Francisco 
Encinas Ortega juau 
Guerra Rodríguez Antonio; 
en apoyo de cuyas inclusiones se pre
sentó una certificación, expedida por 
el Secretario interino del Ayunta
miento de Pueblo Nuevo del Terrible, 
que para los efectos electorales forma 
aún parte del Municipio de Belmez, 
mediante cuyo documento, referido 
al padrón vecinal de aquel pueblo, se 
comprobaba que todos los incluíbles 
reunían las condiciones de edad, ve
cindad y residencia que exige el ar
tículo primero de la ley para que se 
pueda ser elector, por cuya razón la 
Junta municipal de Belmez informa
ba favorablemente la reclamación an

a
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tedichajCon excepción de D. José Gu
tiérrez Uclé y D, José Sánchez Gon
zález, porque resultaban j^a inscritos 
como tales electores en las listas de 
aquél término municipal;

Resultando que por el supradicho 
señor Ramírez López se reclamó de la 
expresada Junta municipal la decla
ración del derecho pasivo de elegibi
lidad concejil á favor de los antiguos 
y presuntos electores
D. Alonso Maxi miniano Gallardo 

Cipriano Dorado Madueño 
José Llera Dalama
Santiago Cuevas 
Francisco Arvés 
José Sánchez González 
Bonifacio Sánchez García
Eugenio Ruiz Mero
Bernardo Masas Mateos 
Lorenzo Arjona Luque 
Juan Bautista Didier Luque 
Francisco Gasch Falcó
Juan Encinas, y
Antonio Guerra, 

porque, según otro certificado de la 
Secretaria del Ayuntamiento de BeL 
mez, deducido del amiUaramienío de

' esa población, los reclamados para la 
elegibilidad concejil satisfacían to- 

■ dos y cada uno las cuotas por contri- 
■ bución necesarias para ese derecho 

en el Municipio de referencia; ante 
' cuyo certificado, ia repetida Junta 

municipal del Censo electoral infor- 
, mó en sentido favorable á lo recla

mado;
> Resultando que por el mismo señor 

don Emiliano Ramírez López se soli- 
í citó de la repetidísima Junta munici- 

pal de Belmez la rectificación de los 
, errores con que aparecían inscriptos 

en las ultimas listas los electores que, 
' con las enmiendas correspondientes, 

figura'! á continuación:

!^Í tí- 
3

o

fh CD O CD CD CDS^ *^ W tM I— M
Í B ? B

rectificación se probaban por otro cer- 
tificado de la misma procedencia que 
por el reclamante se adujo y que de
terminó á referida Junta para acor
dar la inscripción de aquellos y de sus 
enmiendas en la nota acordada que se 

¡ preceptúa por el penúltimo párrafo 
1 del artículo catorce ya mencionado;

Resultando que por el, rautas veces 
dicho, señor Ramírez López se recla
mó también y de la misma Junta mu- 

, nicipal la declaración de elegible pa- 
' ra el cargo de Concejal á favor del 

elector número trescientos noventa y 
uno de la sección primera del distrito 
municipal tercero, Vacas Barquera 

1 Diego, en atención á que por este mis- 
1 mo se satisfacía cuota bastante de 
? contribución para dicho derecho, cou- 
t forme á el artículo cuarenta y uno de 
1 la ley municipal y según recibo talo- 
! nario de contribución que fué presen- 
Í tado por el reclamado y tenido como 
1 suficiente por la Junta municipal pa- 
? ra emitir su informe de conformidad 

con lo pretendido:
Vistos los artículos primero, trece y 

catorce de Ia ley Electoral y el vein
tidós y cuarenta y uno de la munici
pal vigente, los primero y segundo 
del Real decreto de veinticuatro de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
uno y la Real orden de treinta de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
cinco, declarada de carácter general 
para la justificación del derecho de 
elegibilidad concejil y de sus efectos;

Considerando que, como se lleva ex
puesto, son aprobables por ministerio 
de la misma ley electoral todas las 
listas que, cual las del Ayuntamiento 
del Belmez, excepto la séptima, no 
han sido impugnadas;

Considerando que, en cuanto á Ias 
que lo sean, deben apoyarse en do
cumentos y no otra prueba, como lo 
ha practicado don Emiliano Ramírez 
López para las inclusiones, declara
ción do elegibilidad concejil y rectifi- • 
cación de errores que tiene reclama
das, puesto que las certificaciones 
presentadas son bastantes para la 
justificación de lo pretendido, toda 
vez que se refieren á instrumentos 
públicos, solemnes y que hacen fe, 
como los padrones vecinales por de
claración expresa del articulo veinti
dós de la ley Municipal, y los libros 
de amillaramlentos que justifican la 
realidad del concepto y de la cuota 
contributiva de los vecinos y electo
res á que se refiere el cuarenta y uno 
de la misma;

Considerando que la declaración y 
la inscripción subsiguiente del carác
ter de elegibilidad concejil de los elec
tores en el libro y listas correspon
dientes no significa, á lo sumo, sino 
que en el momento de la declaración

i se poseía tal derecho, sinasegurar ins- 
Í 'prescriptiblemente y mientras la vi-

p B. B o ^
f

o a “

W ss

O o^

gencía de aquellas listas los efectos de 
dicha declaración, como acontecía 
antes de la publicación de la Real or
den de treinta de Agosto de mil ocho
cientos noventa y cinco, puesto que 
por la misma se declara que la ano
tación supradicha «no confiere capa
cidad para el cargo de Concejal al 
que carece de ella, con arreglo á el 
artículo cuarenta y uno de la ley mu
nicipal, como tampoco se desvirtúa la 
aptitud que se tenga, con sujeción al 
mismo artículo, por el hecho de no es
tar inscripta la elegibilidad en la ca
silla del libro y de las listas electora
tes correspondientes, puesto que los 
Concejales electos deben, por tanto, 
justificar que reúnen las condiciones 
del repetido artículo, antes de la toma 
de posesión del cargo»; confome á 
cuya Real disposición resultaría im
pertinente la reclamación presentada
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para tales fines por D, Emiliano Ra
mírez;

Considerando, no obstante, que la 
disposición precitada no deroga ex
presamente las de los artículos pri- 
hiero y segundo del Real decreto de 
huí ochocientos noventa y uno, por el 
que se impuso á estas Juntas provin
ciales la obligación de afiadir al libro 
del Censo y á las listas electorales 
^^^^.^f'^^^^h más, en la que se anote la 
ilegibilidad ó nó elegibilidad de los 
«lectores para cargos de Concejal; por 
diiya razón y mientras expresamente 
ho se deroguen los artículos de refe
rencia es insprescriptibie pañi esta 
dunta la resolución de lo preteqilido 
por el señor Ramírez y las anot^io- 
hes correspondientes de la elegibili
dad concejil pretendidas y documen- 
^alinente probadas por el mismo.

La Junta provincial, unánimemen- 
0 y sin protesta ni reclamación en 

contrario, acordó:
L’ Aprobar la.s .siete listas no rc- 

oianiadas del Municipio de Belmez.
2-" Declarar nuevos electores y 

^andarios incluir en el libro del Cen- 
^0 correspondiente á todos los relacio- ! 
hados en la reclamación respectiva ; 
do D, Emiliano Ramírez López, con ' 
É^d®pción de D. José Gutiérrez y j 
“dlé y D. José Sánchez González que 
ya figuran inscritos como tales dec
ores del mismo término municipal, '

'■'•° Que se anote en la casilla co- ' 
hesport{¡jg,j^o la elegibilidad concejil 

de los antiguos y nuevos electores que 
®? «xpresan en la segunda rcclama- 
^ón del mismo señor Ramírez.

L.p*’ Que igual anotación de elegi- 
*hdad se haga á favor del otro elec- 
?f reclamado por aquél, don Diego
*^cas Barquero.

5-'' Aprobar la nota acordada de 
^^fores que se tiene remitida por la 

fifi ta municipal de Belmeü, y la rec- 
'ficación por consiguiente de los re- 

^s-tnados por el mismo señor Ramí- 
^L que también figura en aquélla, y 

^ ®-* Que se publiquen estos acuer- 
^^ y se proceda, en cuanto á los que 
° se apelen, como en el anterior ex- 

^“hiente ya resuelto.
]^ÍF^n este momento abandona el sa- 
. d señor Vocal suplente don Anto- 

® Maria de Escamilla y Beltráu.)

CORDOBA 
sié^’^hiinado el expediente de revi- 

h Censo-electoral en la parte res- 
'^•^iva al Municipio de Córdoba; 

^^Ílesultando que su documentación 
^empiéta y ajustada á la ley; 

Ju^®®ultando que ante la respectiva 
y hta municipal del Censo electoral 
jj Phr el vecino don Antonio María de 
h|,^^ïhilla y Rodríguez se reclamó su

^hclusión, como elector y ele- 
e^ ®> á virtud de las condiciones de 
w^) vecindad y residencia necesa- 
^jj'® para el derecho activo, y la de 
BÍy^^®{®8Fó» ^® Abogado para el pa- 
Prpi’ ^’h que en apoyo do la doble 
'‘¡Oh ”?^^^^ ®® presentase por el peti- 
'^lasç'''* ^««hmentación de ninguna 

’hui-“^^h^o Q*^® La referida Junta 
UjQ Leipal consultó en el acto el últi- j 
hog ®*hpadronaraiento de estos veci- : 
^0h’ ^^hiprobando mediante él, que

'^htoiiio María de Escamilla y 
Co^^jShez figuraba efectivamente allí 
Ï*tith^^ *i*^® ®^ artículo 1 
^I^M ^^ ’^® ^^ ^®^ requiere para ser 
^W*"* ®®^ cuya comprobación, la 

'L‘'‘^Iíi municipal opinaba fa- 
Part. °^®niente respecto á la primera í 
®*i c^ '^^ ^^ pretendido, suspendiendo i 

^’^ informe acerca de Ia 
concejil, también recla

mo q »hiientras que por el petlciona- 
® 5e justificara en forma la pose-

. sióu de las condiciones que en el artí- 
j culo cuarenta y uno de la ley Mmii- 
■ cipa! se determinan para ser Con

cejal ;
Vistos los artículos primero, doce, 

trece y catorce de Ja ley electoral; el 
, veintidós y cuarenta y uno de Ia Mu

nicipal vigente, el primero y segundo 
del Real decreto de veinticuatro de 

1 Marzo de mil ochocientos noventa y 
, uno y la Real orden de treinta de 
; Agosto de mil ochocientos noventa y 
l cinco, ya precitados;
1 Considerando que conforme á lo re- 
j petido y anteriormente expuesto, son 
i aprobables de plano todas ias listas 
[ que, como las seis primeras y la octa- 
; va y última, así como la nota acorda

da de errores materiales procedentes 
de Ia Junta municipal de Córdoba, no 
han sido objeto de reclamación;

Considerando que, para las que lo 
sean, han de acompañarse los docu
mentos, y no otra prueba, que justifi
quen la impugnación; requisito que, 
si personal y directameute no se ha 
llenado en esta ocasión por el señor 
Escamilla y Rodríguez, puede sin em- 

í burgo considerarse como iuderecta y 
; íormalmente suplido por la Junta mu

nicipal de Córdoba, en el mero heclio 
! de afirmarse en el certificado de su 

informe remitido á esta provincial 
que, ante la reclamación de referido 
señor Escamilla, llamó aquella á si, 
examinó en el acto el último empa
dronamiento de esta capital y com
probó en él las condiciones necesarias 
para la declaración y el ejercicio 
del derecho electoral del reclamante, 
coadyuvando así con equitativa dili
gencia al reconocimiento esencial de 
ese derecho, supliendo con recto espí
ritu de justicia las deficiencias del in
teresado y completando ante esta pro
vincial las condiciones formales y ex
ternas que la le.y le impone para el 
conocimiento sustancial y la resolu
ción autorizada de lo que se le pide, 
toda vez que en la certificación del 
informe, referida á el acta de sesión 
de la mencionada Junta municipal, 
encuentra esta dicha provincial el do
cumento legalmente indispensable pa
ra conocer del fondo del asunto y re
solverlo conforme à sus facultades, 
sin que pueda dccírseie que, contra ¡o 
taxativamente prescrito por la ley, 
admite la prueba de la información 
testifical que en otro caso siguifica- 
rian la simple exposición de parece- 
re.s ó la sencilla referencia á docu
mentos no inspeccionados por los vo
cales de la dicha Junta municipal que. 
por respetables y autorizados que fue
sen, no pasarían sin embargo y en 
esta ocasión de Ia categoría de decla
ración de testigos, ni podrían ni se
guramente serían admitidos como
prueba por esta Junta provincial, si 
de la inspección visual del padrón de 
vecinos efectivamente realizada en el 
acto de la dicha sesión no so respon
diera, como en el caso presente se res
ponde, en un documento tan feha
ciente como la certificación supradi- 
cha, mediante la que es posible en to
do tiempo la comprobación de lo que 
tan solemnemente se afirma y el ejer
cicio de cuantas acciones pudieran 
ejercitarse, si de la comprobación re
sultara el delito de falsedad en docu
mento y por funcionarios públicos;

Considerando que si,como en el ex
pediente de Belmez se lleva expuesto, 
la declaración actual y Ias inscripcio
nes subsiguientes del derecho de ele
gibilidad coneqjii en el libro y listas 
electorales correspondientes no im
plican la insprescriptibilidad de esa 
declaración durante la vigencia de 
dichas lisias, puesto que de conformi
dad con lo dispuesto en la citada Real 
orden de treinta de Agosto de mil

ochocientos noventa y cinco, dicho j Nadales Luque José 
derecho tiene en todo caso que acre- Luque Alcántara Manuel 
ditarse antes de la toma de posesión 
del cargo; esto no obsta para que Ia 
Junta provincial se vea compelida al
conocimiento y resolución de lo que 
por el señor Escamilla y Rodríguez 
se le reclama en este sentido, sin jus
tificación formal, no obstante, en que 
hpoyarlo, por lo que tiene que deses
timarse por indocumentado;

La Junta provincial, por unanimi
dad y sin protestas, acordó:

].“ Aprobar las listas y nota acor
dada de errores materiales de Córdo
ba, tales y como Ias hit remitido su 
Junta municipal del Censo electoral.

2,* Declarar elector á don Anto
nio María de Escamilla y Rodríguez, 
y que se le inscriba como tal cu la
parte respectiva del libro del Censo 
de esta provinciar, toda vez que se ha
justihcado documentalmente la con- toral de los nominados en la petición
currencia en el reclamante de las con
diciones necesarias al efecto.

3.“ Desestimar, por indocumenta
da, la reclamación del mismo, en 
cuanto á la declaración de su elegibi
lidad concejil.

Y 4.'' Que una vez publicados es
tos acuerdos se proceda, en cuanto á 
los firmes, como en lo.s anteriores ex
pedientes ya aprobados.

MONTEMAYOR
_ Examinado el expediente de revi- 

sión_ Censo-electoral en la parte res
pectiva it ese Municipio:

Resultando que su documentación 
es completa y ajustada á la ley;

Resultando que ante la Junta muni
cipal respectiva y por el vocal de ella 
y elector de aquel Municipio D. Juan 
Galán Giménez, se reclamaron las in
clusiones de
Luna Luque Diego
López Gómez Fernando 
Moreno Cabello Andrés 
Matit López Juan
Casa.s Carrasquilla Luis Antonio 
Marin Ahiyo Antonio
Torres Santamaria Juan 
Luque Fernández Miguel
Moreno Torres José 
Carrié Carmona Agustín
Guijarro Picot Diego 
Lucena Marín Francisco 
Moreno Gómez Francisco 
Gómez Jiménez José
Ariza Expósito Rafael 
Heredia Torres Antonio 
Heredia Torres Francisco 
Carmona Recio Juan Francisco ;
Ortiz Carmona Manuel; i
en apoyo de cuyos pretendidos dere- ‘ 
chos se presentó por el reclamante 
una certificación librada por la Secre- j 
taria de aquel Ayuntamiento, con re- ! 
ferencia al padrón vecinal formado j 
últimamente en el mismo, á virtud de 
cuya prueba la Junta municipal del i 
Censo informó favorablemente la re- i 
clamación mencionada; j

Resultando que ante ia misma Jun- 1 
ta y por el vecino de aquella villa • 
D, José Varona Jiménez, se reclama- 1 
ron igualmente, con addución de la i 
misma clase de pruebas, y obtención 
del mismo favorable informe, las 
elusiones de
Torres Carmona Juan
Moreno Alcaide Francisco Angel 
Gómez Nadales Antonio 
Gómez Luque Francisco 
Mata Llamas Enrique 
Mata Carmona Juan 
Torres Expósito Angel
López Torres Ildefonso
Moreno Mata Juan Antonio
Jiménez Cabello Antonio
Gómez Marín Antonio
Mata Luque Manuel 
Jiménez Cartera Juan

in

Alcaide Luque Francisco
Ruiz Moreno Antonio 
Sillero Moreno Manuel, y 
Aguilar Moreno Miguel;

Vistos los artículos primero, doce, 
trece y catorce de la ley electoral y 
el veintidós y cuarenta y uno de la 
municipal vigente;

Considerando que, como repetida
mente se lleva expuesto, son aproba
bles por ministerio de la ley cuantas 
listas no hayan sido objeto de recla
mación, como siete de las remitidas 
por la Junta municipal de Montema
yor, asi como la nota de errores ma
teriales acordada por la misma;

Considerando que la justificación 
documental de los derechos reclama
dos obliga á su reconocimiento, por 
cuya razón no puede negarse el elec- 

de don Juan Galán Jiménez y don 
Juan Varona Jiménez, toda vez que 
las certiticacíones de la Secretaria de 
aquel Ayuntamiento, libradas con re
ferencia al último padrón vecinal, son 
documentos de prueba bastantes para 
lo que se solicita, en atención á que 
se deducen de la misma matriz de 
donde nace la misma clase de dere
chos que se inscriben de oficio en las 
listas terceras de los artículos doce y 
trece de ia ley;

La Junta provincial, sin protestas 
ni reclamaciones de ninguna especie, 
acordó por unanimidad:

1 ." Aprobar tas listas no reclama- 
1 das de Montemayor, tales como re

sultan formadas por su respectiva 
, Juntara uni cipa!.

2 .'’ Declarar nuevos electores y 
que se inscriban por tanto como ta
les á los diecinueve vecinos de aqué
lla villa comprendidos en la reclama
ción de don Juan Galán Jiménez, y 
que anterior y norainalmente se han 
expresado, asi como á los otros die
cinueve á que se contrae la reclama
ción de don Juan Varona Jiménez.

Y 3.” Que una vez publicados es
tos acuerdos se proceda corno ante
riormente se lleva acordado.

POZOBLANCO
Examinado el expediente de revi

sión Cen so-elect o ral en la parte res
pectiva al Municipio de Pozoblanco:

Resultando que su documentación 
es completa y se ajusta á la ley;

Resultando que ante la respectiva 
Junta municipal del Censo-electoral y 
por el vecino de aquella población 
D. Pedro Cabrera y Moreno, se recla
maron las inclusiones de 
Arroyo Galán Juan 
Calero Velez Juan 
Díaz Rodrigue? José 
Fernández Moreno Antonio 
Fernández Ramírez José 
Garcia Cabrera José 
Luna Díaz Miguel 
Muñoz Bravo Juan 
Pozuelo Galán Antonio 
Pedrajas Carrillo Miguel 
Velez Quirós Francisco 
Arroyo Galán Juan María 
Bautista Quirós Juan 
Cabrera Pelayo Manuel 
Dueñas Garcia Antonio 
González Moreno Sixto 
González Domínguez Joaquín 
García Sánchez Antonio 
García Roj as Diego 
Fernández Garrido Manuel 
Herrero Rojas Blas 
Muñoz Dueñas Juan Bautista 
Olmo Cabrera Plácido 
Rodríguez Fernández Manuel 
Ruiz Quirós Adriano 
Rubio García Antonio
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Sala man o a Fernández Angel 
Torres Cabrera Antonio 
Urbano Rodrignaz Joan 
Caiatayad Franotaoo Marla 
Esoribano G-ómez Bartolomé 
Garrido López José 
Lacena Dueñas Antonio 
Ha artos Cabrera Bartolomé 
Llergo Dueñas Juan 
Moreno Herrero Juan 
Quirós Garola Bartolomé 
Ramírez Castro Manuel 
Ruiz Torres Juan Antonio 
Arévalo Alameda Bartolomé 
BUnoo Garola Franoisco 
Catero López Martín 
Cardador Vioqoe José 
Cobos Bajo Antonio 
Diaz Cerezo Joan 
Fernández Molina Pedro 
Leal Moreno Cristóbal 
López Alcalde Fernando 
Poznelo Martínez Antonio 
Sánchez L’orgo Anacleto 
Torrico del Rey Pedro 
Cardador Calero Manuel
Esoribauo Castilla Pedro 
García Bajo Pedro 
López Herruzo Eladio 
López Garola Juan 
Rubio Raíz Antonio Isidoro
Raíz Luca Diego
Blanco Yun Luis
Arévalo Fernández José
Cabrera Escribano Juan 
Cruz Pozuelo Antonio
Expósito Muñoz Bartolomé
García Arcayos Bartolomé
García Rubio Manuel
González Moreno Manuel 
Fabios Morales Martín 
Moreno Muñoz José 
Moreno García Diego 
Moreno Alcaide Miguel 
Priego Cabello Juan 
Ruiz Galán José 
Rojas Pedrajas Seonndino 
Valero Villarejo Antonio;
en apoyo de cuyas inoloaionss se pre' 
sentaron oertihoaoionea del Registro 
civil y de la parroquia de Sauta Cata
lina, de aquella ciudad, con otras de la 
Secretaria de su Ayuntamiento, me
diantes tas que se justihoaba que todos 
los reclamados son mayores de veinti
cinco años y vecinos de aquel pueblo, 
en el que cuentan además el tiempo de 
residencia anticipada qne prescribe el 
artículo primero de la ley;

Resultando que ante la misma Junta 
municipal y por el referido señor Ca
brera y Moreno se reolamaron las ez- 
cinaionea da
Calero Vizcaino Antonio 
Casareño Salmoral Antonio, y 
Calero Pera'vo Rafael, 
en atención á que el primero había fa
llecido el día quince del pasado mes de 
Abril, según certificación del Registro 
civil de Pozoblanco, qua se presentó; el 
segundo hacía mucho más tiempo que 
había igualmente fallecido, así como el 
tercero que había también muerto en 
la aldea de la Pesadilla, del término 
municipal de Fuente Obejuna, sin que 
para estos dos últimos se acompaña
ran, como para el primero, los justifi
cantes de sus defunciones, no obstante 
lo que le Junta municipal informé fa- 
vorablementa las tree eiolosiones por 
oonstarle, dice, la realidad de sus cau
sas;

Vistos los articulos primero, dooe, 
trece y catorce de la ley Electoral;

5
Considerando que, conforme al ùlti* S 

mo, son aprobables todas tes listes que | 
no hayan sido objeto da reclamación, t 
como las seis primeras de Pozoblanco; |

Considerando que sin apoyo docu- 8 
mental, como el que para sus reclama- J 
clones de inclusión aduce don Pedro 5 
Cabrera Moreno, no pueden ser aten- j 
didas las que de cualquier natoraUza 1 
electoral ew intenten ante las Juntes | 
del Censo respectivo, según las termi- ? 
nantes prescripaiones de los artionloe i 
trece y catorce de la dicha ley; i

Considerando que por iguales fun- 8 
damentos da derecho no pueden esti j 
maree como justificadas en forma sino Í 
la primera de las de ezolnsión preten- S 
didas por el mismo reolamante, teda | 
vez que para las dos últimas falta el 
documento suficiente é insustituible ! 
que las compruebe, sin que baste para j 
ello la respetabilidad de las personas j 
que las afirman, porque ni sus referen- ' 
oías alcanzan en el momento Otra cate- : 
goria que la de meras presunciones, oí 
aunque revistieran la de declaración 
testifical, sellan admisibles para sus ; 
efectos civiles ni politicos, ni para los j 
electorales en este caso, por terminan- i 
te prohibición de esta ley y porque no ; 
se refieren siquiera á la inspección vi - 
soa!, efectiva y certifie ida del registro 
único, donde con fe bastante se sien- ' 
tan esas defonoiones, ó del que en de- , 
fe oto da éste sirve para la anotación de . 
las bajas ea el padrón de vecinos, don- í 
de indabitablemeute deben ó deberían 
hallarse registradas las de loa que se ; 
trata, si sus fallecimientos habieran . 
acaecido en tiempos relativamente re- : 
motos, ó en puntos diferentes de tes 
del termina municipal de Pczoblanco, 
como se afirma por el reclamante y se . 
asiente por ia Junta del Censo alecto- , 
ral de la misma villa; t

La provincial, unánimemeute y sin 
protestas en contraria, acordó:

1 .” Aprobar las listes y nota de 
errores no reclamadas del Municipio 
de Pozoblanco. ■

2 .’ Incluír como nuevos electores á i 
los setenta y cnatro vecinos de dicha 
población que figuran en .'a reclama- ; 
ción pertinente de don Pedro Cabrera j 
y Moreno, en atención á justifioaree 1 
documentaímeute el derecho de los re- l 
clamados. j

3 ,’ Etcluir á Calero Vizcaíno An- í 
tocio, por haberse probado so defnc- ; 
ción. mediante certificación bastante 
del Registro civil correspondiente.

4 .* No ezcluir á
Casareño Salmoral Antonio, y 
Calero Peralbo Rafael, 
por falta de proeba documentai pera 1 
sos defunciones. |

Y 6.’ Que una vez publicados estos 5 
acuerdos se proceda como en los de | 
más expedientes ya aprobados. t

PÜENTEGENIL ?
Examinado el expedients de revi- 1 

sión Censo-electoral en la parte raspeo- | 
tiva al Ayuntamiento de ese pueblo:

Resoítando que su doenmentaoión es j 
completa y ajustada á la ley;

Resultando que anta la respectiva i 
Junta municipal del Censo electoral y , 
por el vecino de aquella población don ( 
Baldomero Giménez, se reclamaron las ! 
iuclusionea de {
Arévalo Cabello Franoisoo C
Jiménez Luque Baldomero j
Pérez Castilla José S
Ortiz Villar Manuel i
Pérez Castilla Francisco
Morón Solano Emilio
Delgado Borrego Antonio
Medina Romero Meauel 
Chicano Valera Manuel

Chicano Valera Francisco
Pérez Calero Fraaoisoo
Sánchez López Antonio
Moreno Alcaide Gregorio
Moreno Alcaide Rafael
González López José
Cejas Oastilla Vicente
Garcia Delgado Juan
Gálvez Rodríguez Antonio
Carmona Torres José
Gil Cosano Antonio
Morales Borrego Antonio 
Solano Pérez Antonio, 
sin que, en apoyo de las pretendidas 
inoicsiones, se acompañase documen
tación alguna que las justificara, por 
cuyo defecto fueron desíavorablemsute 
informadas por la respectiva Junta mu- 
nicipa!;

Resultando que posteriormente y 
ante esta provincial tampoco se ha adu
cido documento alguno que oempruebe 
la realidad de los derechos, de cuya de
claración se reclama;

Vistos los artículos trece y catorce 
de la ley;

Considerando que, conforme á las 
prescripciones det Último, deben apro- 
barse todas las listas que, cual las seis 
primeras y la octava y última de Puen
te Genil, asi corno la nota certificada 
de errores, no han sido objeto de re
clamación;

Considerando que para las reclama
das deben aduciree documentos feha 
cientes que las justifiquen, sin cayo re
quisito sería ilegal la dectaracióu de 
todo lo pretendido y la de los derechos, 
por tanto, que por D. Baldomero Ji
ménez se solicitan, toda vez que, según 
consta en la lista séptima de les envia
das por la Junta muoioipal de Puente 
Genil, no se ha aducido ante la misma 
documento alguuo, que tamposo se he 
presentado ante esta provincial;

Se acordó unániraeroeuto por la mis 
me, sin protestas en ningún sentido:

1.’ Aprobar las listas primera, se- 
ganda, tercera, onarta, quinta, sexta y 
octava del artículo trece de la ley, así 
como la nota d» errores del catorce, ta 
les y corno las ha remitido la Junta mu
nicipal del Censo electoral de Fuente 
Genil.

2° Desestimar por iudoenmenbada 
la rsolamación aducida ante la misma 
por D. Baldomero Jiménez para la in
clusión de los veintidós electores que 
nominal y anteriormente se han oon- 
sigoado.

Y 3.* Que una vez publicados estos 
acuerdos se proceda con los firmes con* 
forme á Io reiteradamente resuelto.

VILLAVICIOSA
Examinado el expedients de revisión 

Censo-electoral en la parts del mismo 
respectiva al Ayuntamiento de Villa- 
viciosa;

Resaltando que su docamentaoión es 
completa y ajustada á la ley;

Resaltando que ante la respectiva 
Jauta del Censo electoral y por tes ve
cinos de aquella villa
D. Antonio Haertos Nevado

Rafael de la Torre Areales
Antonie García Moreno
Antonio Pulido Serrano
José Pulido Serrano, y
Antonio Pedregosa Alcántara, 

se reclamaron sus respectivas inclusio
nes á virtud de concurrír en ellos cuan
tas circunstancias prescribe el artículo 
primero de ia ley, coyas condiciones 
no obstante dejaron de justificar con 
los deenmeutos necesarios si efecto, 
limitándoae tan solo á referirse para la 
prueba al padrón vecinal de aquel Mu
nicipio, que la Junta del Censo respec

tiva llamó á sí y examinó en el acto d* 
la sesión, enoontrando efeotivamecte 
comprobadas en dicho docamento las 
condiciones alegadas por los reclaman
tes y oertifioaudo después la realiÓ8 
de la inspección ocular y de las ocoa*' 
Clones antedichas, por lo que inf rciú 
favorablemente las reolaa. aciones pr® 
extractadas;

Vistos loe artíoalos J.’, 12, 13 y 1 
de la ley Electoral y el 22 de la Maui-- 
cipa! vigentes;

Considerando la obligación, reiW® 
damente expuesta, en que las Ju aW® 
proviociales del Censo electoral ae ha* 
ilan de aprobar tudas las listas q^ar 
oomo siete de las remitidas por la M 
nioipal de Villaviciosa, no han aidoo - 
jeto de reelamacióc;

Considerando que sí las reclamad 
ante la misma resultan para esta P'’® 
vinoial con los documantoH da pr^í' 
que en esta ciase de derechos 8® “®“* 
sita para evidenoiarlos, es iguala®'’ 
obligatorio so reoonooimiento, deol9f®^ 
ción ó inaoripción ó registro coi’'®* 
pendiente;

Considerando que, por jurieprada® 
oía establecida por esta Jnnta provin
cial en apoyo de semejantes dareohd e 
y en atención à las dafioieooios ó ig 
noran da del procedimiento por P®^ 
de los que reclaman, así como á / 
dificultades, ominiones ó neglig®®'?’^ 
más ó menos justificadas ó imparcial® • 
que suelen oírecerse para la operte® 
demostración docnmenfal de estos
reches políticos, repetida Junta P’® 
vincial viene estimando como I®V.j0 
oumentación en forma la que se i®®'' ^ 
por les Municipales correspoadia® ■ 
cuando, corno ésta de Vílíavioic®* ■ 
anteo 1» da esta capital, remiten ® 
eeríifioaoión en la que, bajo la reap®. 
sabilidad penal de quienes la ®®*"^g 
zau, se responde de que en el acte
Is sesión pública celebrada por - . 
ae ha traído á la viste el padrón ’• 
nal, s - la ha examinado y se h» o®" 
probado en él que los derechos de ^^ 
inelaibles son tan reales como la® *1 
de oficio y con refarencia ai mieUiO 
cemento se inscriben en las ¡¡fitas , 
ceras de los artículos dooe y treos 
la ley;

La Junta provincial acordó pof ®'’*,. 
nímidad y sin protestas en oontref'®

1." Aprobar, tal y oomo resoR*® 
remitidas, las listas y nota acordad® 
errores materiales correspondienta® ® 
Municipio de Villaviciosa.

2’ Que se incluyan, por lauto, oo 
nao nueves el soto-ea á loa sais ’^*^'L 
mantea que figuran en la séptima 
aquéllas listas, y que anterior y nom^ 
nalmcnte se han expresado.

Y 3.” Que una vez pubÜoalo® ®® 
lemnemente estes acuerdos, se proce 
oomo se lleva dicho,

Con todo lo que, y no habiendo otro® 
asuntos da qne tratar, se levantó 1® 
sión por el señor Presidente, sion 
las cinco y media de la tarde, y P^'^'^^g 
lectura y aprobación de este acta) í 
firman todos los señores Vocales P*^ j 
sentes á su levantamiento, conmig® 
Secretario, de que certifico.—Jo8“ 
brera.—Jaime Aparicio.—Juan ^®*j*, 
00. — Manuel Marín —Autonio P*®®„g 
—Aotouio María de Escamilla-'^ ^|. 
fael de Flores.—Fernando M. SoP^, 
veda. — Angel María Castiñeira, 9í®f 
tario.
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